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Al despacho de la señora Juez, informando que es preciso fijar nueva fecha dentro 

del presente asunto. Para lo que estime conveniente proveer.  

Bucaramanga, 25 de abril de 2024. 

 

ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO  

SECRETARIO 

 

 

Bucaramanga, veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Atendiendo a la imposibilidad de realizar la audiencia fijada para el día 25 de abril 

de 2024, a las 9:00 a.m., se dispondrá fijar nuevamente día y hora para la práctica 

de la diligencia de que trata el artículo 579 del CGP, tal como quedó consignado en 

el auto de fecha 12 de abril de 2024.  

 

Así las cosas, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Bucaramanga,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Fijar el próximo MIÉRCOLES VEINTIDÓS (22) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), A PARTIR DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M). 

 

SEGUNDO: La audiencia se adelantará conforme se dispuso en auto de fecha 12 

de abril de 2024. 

TERCERO: REQUERIR a las partes y apoderados, para que alleguen sus 

direcciones electrónicas actualizadas y las de los testigos, con el fin de enviar la 

convocatoria para la audiencia que se llevará a cabo a través de la plataforma 

autorizada por el Consejo Superior de la Judicatura. 

CUARTO: ADVERTIR a los sujetos procesales sobre la asistencia obligatoria a la 

audiencia. Se dará aplicación a los artículos 43 numeral 5° del CGP; 372 numeral 

2º inciso 2º CGP. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES 

JUEZ 

Al presente auto se notifica por estado electrónico N°55 del 26 de abril de 2024. 


